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PROCESO: ORDINARIO LABORAL – SEGURIDAD SOCIAL. 

DEMANDANTE: OSCAR EMILIO CASTRILLON.  

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, CONSTRUCCIONES SIERRA PEREZ S.A.S. – CONSIPE S.A.S., e 

INGENIEROS Y ARQUITECTOS LIMITADA -INARC LTDA EN LIQUIDACIÓN. 

RADICACIÓN:  08-001-31-05-013-2018-00390-00. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso de la referencia, 

informándole que, frente al auto, del 13 de diciembre de 2019, que se abstuvo de emplazar a 

la demandada INGENIEROS Y ARQUITECTOS LTDA – INARC LTDA EN 

LIQUIDACIÓN OBLIGATORIA, el demandante, en nombre propio, solicita en sendos 

memoriales se le dé impulso y celeridad al proceso. Por otra parte, se observa que desde la 

dirección de correo electrónico asistenteadministrativo@marchenaconsultores.com se 

allegaron 2 memoriales a la cuenta del correo del Juzgado: el primero de fecha 8 de junio de 

2022, en el que aportan certificado de cámara de comercio, y el segundo de fecha 30 de 

septiembre de 2022 donde “solicitan oficios de negación de emplazamiento” del abogado del 

demandante. Por tanto, no se evidencia en el expediente que la parte demandante haya 

efectuado, posterior al auto de 13 de diciembre de 2019, diligencia para logar la cabal 

notificación de la entidad demandada INGENIEROS Y ARQUITECTOS LTDA – INARC 

LTDA EN LIQUIDACIÓN OBLIGATORIA, mientras que los demandados 

COLPENSIONES y CONSIPE S.A.S. ya contestaron la demanda. Es de anotar que la 

Secretaría del Juzgado, frente a la cual hubo cambio de secretario a mitad de febrero de este 

año, continúa en labores de organización y depuración de archivos con ocasión a la 

digitalización del Juzgado frente expediente anteriores a este pendiente por tramitar. Sírvase a 

proveer.  

 

Barranquilla, 19 de abril de 2.023 

      MARÍA B. POTES SANTODOMINGO 

Secretaria. 

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Barranquilla, 

diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente correspondiente al proceso 

ordinario laboral promovido por el señor OSCAR EMILIO CASTRILLON, en contra de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

CONSTRUCCIONES SIERRA PEREZ S.A.S. – CONSIPE S.A.S., e INGENIEROS Y 

ARQUITECTOS LIMITADA -INARC LTDA EN LIQUIDACIÓN, se evidencia que pese 

a que los demandados los demandados COLPENSIONES y CONSIPE S.A.S. contestaron la 

demanda no es dable predicar que la litis se encuentre totalmente trabada y que por tanto 

pueda continuarse con el trámite de este asunto como se solicita toda vez que no se acredita 

en el informativo prueba de la diligencia de notificación en debida forma del demandado 

INGENIEROS Y ARQUITECTOS LTDA – INARC LTDA EN LIQUIDACIÓN 

OBLIGATORIA, tal como lo indica el artículo 41 del CPTPSS en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 29 ibidem, así como el artículo 8º del Decreto 806 de 2.020 hoy Ley 

2213 de 2.022, lo cual corresponde a la parte interesada, esto es, la parte demandante, quien 

no obstante el proveído dictado por este Juzgado el 13 de diciembre de 2.019 por medio del 

cual se abstuvo de emplazar y nombrar curador ad-litem a dicho demandado no ha realizado 

gestión alguna para su cabal notificación.  

 

Por consiguiente, se dispondrá a requerir a la parte demandante para que realice las 

actuaciones correspondientes a fin de lograr la cabal y efectiva notificación de la demandada 

INGENIEROS Y ARQUITECTOS LTDA – INARC LTDA EN LIQUIDACIÓN 

OBLIGATORIA, y a quien figure como su liquidador, de conformidad a lo reglado en el 

artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 8º del Decreto 806 de 2.020 (hoy Ley 
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2213 de 2.022) y demás normas afines del procedimiento laboral, o en su defecto, aportar 

constancia de haberse agotado dicho trámite, so pena de darle aplicación al artículo 30 ibidem. 

 

Finalmente, en cuanto a los memoriales elevados por el propio demandante, se le informa 

que, para elevar cualquier clase de solicitud dentro de un proceso, requiere de la intervención 

de su apoderado judicial, conforme al artículo 33 del CPTSS, salvo las excepciones que la 

misma Ley consagra. 

 

En mérito de lo expuesto, este Despacho Judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUIÉRASE a la parte demandante para que realice las actuaciones 

correspondientes a fin de lograr la cabal y efectiva notificación de la demandada 

INGENIEROS Y ARQUITECTOS LTDA – INARC LTDA EN LIQUIDACIÓN 

OBLIGATORIA, y a quien figure como su liquidador, de conformidad a lo reglado en el 

artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 8º del Decreto 806 de 2.020 (hoy Ley 

2213 de 2.022) y demás normas afines del procedimiento laboral, o en su defecto, aportar 

constancia de haberse agotado dicho trámite, so pena de darle aplicación al artículo 30 ibidem. 

 

SEGUNDO: INFORMESE al demandante OSCAR EMILIO CASTRILLON, que, para 

elevar cualquier clase de solicitud, requiere de la intervención del apoderado judicial designado 

o que designe, conforme al artículo 33 del CPTSS, salvo las excepciones que la misma Ley 

consagra.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 

O-2018-000390-00 

 

 

Juzgado 13 Laboral Del Circuito de Barranquilla 

Día 21 Mes 04 Año 2023 

Notificado por el Estado Nº 055 

La Providencia de fecha Día 19 Mes 04 Año 2023 

La Secretaria María Bernarda Potes Santodomingo 
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